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Editorial

Investigación y divulgación científica en Medicina del Trabajo

Una y otra vez repetimos que la Medicina del Trabajo es un concepto más extenso que el de la Vigilancia 

de la Salud. Tanto es así que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales1, el Reglamento de los Servicios de 

Prevención2 y  su normativa de desarrollo han otorgado al especialista en Medicina del Trabajo una posición 

privilegiada para investigar un campo vastísimo delimitado por las cinco vertientes de la especialidad 3: 

1. Preventiva: promoción de la salud, vacunaciones y vigilancia de la salud (reconocimientos médicos, encues-

tas de salud, estudios de absentismo, de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales) 4. 

2. Asistencial: accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo.

3. Gestora: casos de especial sensibilidad, criterios de aptitud, adecuaciones de puestos de trabajo, cambios de

puesto, protocolos de actuación ante un caso infeccioso o un cluster laboral… Siempre preservando, especial-

mente en la gestión de la información, la más estricta intimidad del paciente. 

4. Pericial: discrimina lo laboral de lo común, la incapacidad temporal de los distintos tipos de incapacidad per-

manente, el grado de minusvalía o discapacidad, la especial sensibilidad, la lesión permanente no invalidante…

5. Docente e investigadora: sin lugar a dudas es la vertiente de la Medicina del Trabajo menos desarrollada y

con mayor potencialidad para dar frutos jugosos a corto plazo. La parte docente está firmemente instaurada

en diversos cursos de prevención de riesgos laborales específicos a empleados. Sin embargo, todavía está

pendiente su implantación en las escuelas profesionales y carreras universitarias medias y superiores, incluida

la de medicina 5-6. La parte investigadora tiene una gran potencialidad y empiezan a intuirse los resultados del

esfuerzo normativo que se hizo en particular a partir de 1995 1-2 en España. Es preciso que cada vez sea más

frecuente encontrar publicaciones científicas españolas de la especialidad en revistas nacionales o internacio-

nales indexadas en bases de datos científicas, que puedan ser consultadas por especialistas de todo el mundo

y que puedan nutrirnos de conocimientos recíprocamente. Nuestra revista Revista de la Asociación Española

de Especialistas en Medicina del Trabajo está haciendo un gran esfuerzo por estar presente cada vez en más

bases de datos de reconocido prestigio científico tanto a nivel nacional como internacional. Hoy se encuentra

indexada en  IBECS, SCOPUS y Latindex (catálogo y directorio). Estuvo indexada en EMBASE con posibilida-

des de reindexarse en ella. Actualmente, aprovechando el obligado paso del soporte escrito al soporte digital, 

la dirección de nuestra revista y de la Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo se están

esmerando en que cumpla los criterios para una ulterior inclusión en PubMed (MEDLINE). Sabemos que es

un camino arduo que conllevará mucho esfuerzo, y seguro que algunos sinsabores, pero que consideramos

materialmente alcanzable.

La Medicina del Trabajo puede aportar mucho conocimiento en la prevención y explicación de las bases fisio-

patogénicas de variadas enfermedades profesionales, enfermedades relacionadas con el trabajo y accidentes 
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laborales. Se debe aprovechar el enorme esfuerzo que realizan las empresas y administraciones públicas en 

recursos económicos, materiales y humanos y darles un significado mayor al de la vigilancia de la salud indivi-

dual. Realizando una correcta vigilancia de la salud colectiva que nos permita divulgar científicamente los re-

sultados obtenidos. Se estima que más de 4.000.000 de empleados son sometidos a exámenes de Salud Laboral 

cada año en España en distintos Servicios de Prevención 7. Los objetivos de la vigilancia de la salud colectiva 

son el análisis e interpretación de esos resultados que permite valorar el estado de salud de la empresa, dando 

respuesta a las preguntas ¿quién presenta alteraciones? ¿en qué lugar de la empresa? y ¿cuándo aparecen o apa-

recieron? Ello hace posible establecer las prioridades de actuación en materia de PRL en la empresa, motivar 

la revisión de las actuaciones preventivas en función de la aparición de daños en la población trabajadora y 

evaluar la eficacia del plan de PRL a través de la evolución del estado de salud del colectivo de trabajadores 3. 

Así, al publicar estos estudios, no tan solo ayudamos a otros médicos del trabajo en una situación parecida, sino 

que inmediatamente recibimos un feed back positivo que hace que la vigilancia de la salud colectiva sobre 

la que hemos investigado, y a la que hemos sometido a supervisión por pares, adquiera una mayor calidad y 

nos permitirá mejorar la prevención y las condiciones de trabajo en nuestra/s empresa/s, con el fin último de 

ayudar al trabajador cuya salud laboral nos ha sido encomendada.

Dr. Luis Reinoso-Barbero
Comité de Redacción de la Revista de la Asociación  

de Especialistas en Medicina del Trabajo
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